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Bogotá D.C, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

Revisadas las diligencias se advierte en ellas que la Fiscalía 10 Especializada de Medellín, 

presentó demanda de extinción del derecho de Dominio el 6 de julio de 2022. De 

acuerdo con la información de notificación personal entregada en el escrito de la 

demanda por la Fiscalía encargada del trámite, y en cumplimiento de lo ordenado por el 

auto del 27 de septiembre de 2022 proferido por el Juzgado 2 de Extinción de Dominio 

de Bogotá D.C. y del 5 de junio de 2023 proferido por este Despacho, se registra la 

notificación personal de las partes y terceros que enuncian a continuación:  

 

 
 IDENTIFICACION  NOTIFICACIÓN FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

1 Gloria Eunice Bravo Portilla Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

20221 

22 de noviembre de 

20222 

27 de marzo de 20233  

                                                 
1 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
2 Ver archivo 02CorreoApoderado en el C02Juzgado 
3 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
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2 Elmer Erlinto Bravo Portilla  Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

20224 

22 de noviembre de 

20225 

27 de marzo de 20236 

3 Jesús Ramiro Andrade 

Benavides  

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

20227 

11 de octubre de 20228 

27 de marzo de 20239 

4 Elba Raquel Melo Portillo Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202210 

27 de marzo de 202311 

5 Hernán Edgar Otero Portillo  Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202212 

11 de octubre de 202213 

27 de marzo de 202314 

6 Neidy Janneth Bastidas 

Otero 

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202215 

11 de octubre de 202216 

27 de marzo de 202317 

7 Moisés Alberto Pantoja 

Chamorro 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 11 de octubre de 202218 

27 de marzo de 202319 

8 Amparo del Socorro 

Gualguan Mena 

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202220 

16 de noviembre de 

202221 

27 de marzo de 202322 

9 María del Carmen Díaz 

Villota  

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

 

28 de septiembre de 

202223 

                                                 
4 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
5 Ver archivo 02CorreoApoderado en el C02Juzgado 
6 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
7 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
8 Ver archivo 012CorreoRemiteDoc en el C02Juzgado 
9 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
10 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
11 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
12 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
13 Ver archivo 011MemorialPruebasAnexos en el C02Juzgado 
14 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
15 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
16 Ver archivo 011MemorialPruebasAnexos en el C02Juzgado 
17 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
18 Ver archivo 011MemorialPruebasAnexos en el C02Juzgado 
19 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
20 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
21 Ver archivo 020Escrito en el C02Juzgado 
22 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
23 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
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27 de marzo de 202324 

10 Sonia Morales Muñoz Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202225 

12 de octubre de 202226 

27 de marzo de 202327 

11 Milton Efrén Andrade Bravo Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202228 

12 de octubre de 202229 

27 de marzo de 202330 

12 Amanda Lucía Pastas 

Burbano 

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

 

28 de septiembre de 

202231 

 

13 Ginna Paola Suárez Segura Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

 

28 de septiembre de 

202232 

10 de octubre de 202233 

14 Turestur LTDA Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

 

28 de septiembre de 

202234 

15 Cooperativa Especializada 

Supertaxis del Sur  

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

 

28 de septiembre de 

202235 

16 José Albeiro Muñoz Narváez  Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

 

28 de septiembre de 

202236 

17 Translog R&R CIA S.A.S.  Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

gerencia@translogryr.com y a la dirección 

física 

 

28 de septiembre de 

202237 

28 de septiembre de 

202238 

14 de agosto de 202339 

18 Carmen Cecilia Ortiz 

Delgado  

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

carmenortiz@hotmail.com y a la dirección 

física  

28 de septiembre de 

202240 

28 de septiembre de 

202241 

                                                 
24 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
25 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
26 Ver archivo 016HotelVega en el C02Juzgado  
27 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
28 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
29 Ver archivo 016HotelVega en el C02Juzgado  
30 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
31 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
32 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
33 Ver archivo 009OpsicionAnexos en el C02Juzgado  
34 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
35 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
36 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
37 Ver archivo 0041Notificaciones en el C03Juzgado04DEDD 
38 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
39 Ver archivo 0017SolicitudAbogada en el C03Juzgado04DEDD 
40 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
41 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 

mailto:gerencia@translogryr.com
mailto:carmenortiz@hotmail.com
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19 Victoria Stefanía Pastas 

Burbano 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

victoriaspb2396@gmail.com y a la dirección 

física  

28 de septiembre de 

202242 

28 de septiembre de 

202243 

20 Gerardo Edgar Calpa 

Vallejo 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico carito-

2209@hotmail.com y a la dirección física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

 

28 de septiembre de 

202244 

28 de septiembre de 

202245 

12 de octubre de 202246 

27 de marzo de 202347 

21 Edith Genneth Morales 

Muñoz 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

claudialcb2010@hotmail.com y a la 

dirección física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

 

28 de septiembre de 

202248 

28 de septiembre de 

202249 

12 de octubre de 202250 

27 de marzo de 202351 

22 Jesús Humberto Cuastumal 

Narváez  

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

jesuscuas@hotmail.com y a la dirección 

física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202252 

28 de septiembre de 

202253 

27 de marzo de 202354 

23 Lorena Lizeth Camacho 

Tobar 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico l-lizeth@hotmail.com y 

a la dirección física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

 

28 de septiembre de 

202255 

28 de septiembre de 

202256 

27 de marzo de 202357 

24 Jairo Nicolás Cuastumal 

Narváez   

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

lorenadiaz8506@gmail.com y a la dirección 

física   

Aviso de la Fiscalía general de la Nación  

28 de septiembre de 

202258 

28 de septiembre de 

202259 

                                                 
42 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
43 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
44 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
45 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
46 Ver archivo 015HotelPaola en el C02Juzgado  
47 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
48 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
49 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
50 Ver archivo 016HotelVega en el C02Juzgado  
51 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
52 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
53 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
54 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
55 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
56 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
57 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
58 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
59 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 

mailto:victoriaspb2396@gmail.com
mailto:carito-2209@hotmail.com
mailto:carito-2209@hotmail.com
mailto:claudialcb2010@hotmail.com
mailto:jesuscuas@hotmail.com
mailto:l-lizeth@hotmail.com
mailto:lorenadiaz8506@gmail.com
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16 de noviembre de 

202260 

27 de marzo de 202361 

25 Jhonny Alexander Bastidas 

Otero 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

johnnyalexot@gmail.com y a la dirección 

física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202262 

28 de septiembre de 

202263 

11 de octubre de 202264 

27 de marzo de 202365 

26 Edilia Lucía Otero Zúñiga  Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

edilialuciaotero@gmail.com y a la dirección 

física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202266 

28 de septiembre de 

202267 

11 de octubre de 202268 

27 de marzo de 202369 

27 Gloria Lenis Ortega 

Bastidas 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

glorialenis19@hotmail.com y a la dirección 

física 

Aviso de la Fiscalía general de la Nación 

28 de septiembre de 

202270 

28 de septiembre de 

202271 

11 de octubre de 202272 

27 de marzo de 202373 

28 Jairo Rodrigo Trejos Pastas Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 28 de septiembre de 

202274 

29 Dr. Jhordan López Jurado Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

lopezjuradoasesoria@gmail.com y a la 

dirección física  

 

28 de septiembre de 

202275 

28 de septiembre de 

202276 

30 Dr. Javier Goyes Rodríguez Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

28 de septiembre de 

202277 

                                                 
60 Ver archivo 020Escrito en el C02Juzgado 
61 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
62 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
63 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
64 Ver archivo 011MemorialPruebasAnexos en el C02Juzgado 
65 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
66 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
67 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
68 Ver archivo 011MemorialPruebasAnexos en el C02Juzgado 
69 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
70 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
71 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
72 Ver archivo 011MemorialPruebasAnexos en el C02Juzgado 
73 Ver archivo 0037NotificacionAviso en el C03Juzgado04DEDD 
74 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
75 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
76 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
77 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 

mailto:johnnyalexot@gmail.com
mailto:edilialuciaotero@gmail.com
mailto:glorialenis19@hotmail.com
mailto:lopezjuradoasesoria@gmail.com
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javiergoyesabogados@gmail.com y a la 

dirección física 

28 de septiembre de 

202278 

31 Dr. Manuel Antonio Benítez 

Caicedo 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

manuelbenitezcaicedo@gmail.com y a la 

dirección física 

 

28 de septiembre de 

202279 

28 de septiembre de 

202280 

32 Dr. Cristian Camilo Castro 

León  

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

camilocasleon10@gmail.com  

 

28 de septiembre de 

202281 

33 Dra. María Paula 

Matamoros Barbosa 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

matamorosmp@hotmail.com  

 

28 de septiembre de 

202282 

34 Dr. Hernán Miranda 

Abaunza  

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

hernan@mirandacabarcas.com y a la 

dirección física 

 

28 de septiembre de 

202283 

28 de septiembre de 

202284 

35 Dr. Pedro Alejandro 

Carranza Cepeda 

Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

a los correos electrónicos 

investigadorjudicial2@grupoca.co y 

alejandro.carranza@grupoca.co y a la 

dirección física  

 

28 de septiembre de 

202285 

28 de septiembre de 

202286 

36 Héctor Manuel Chávez Peña Oficio enviado por el CSA de la Especialidad 

al correo electrónico 

facielegisabogados@gmail.com y a la 

dirección física   

 

28 de septiembre de 

202287 

28 de septiembre de 

202288 

37 Dra. María Cristina Moreno 

Gutiérrez 

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

enviado al correo electrónico 

maria.gutierrez@minjusticia.gov.co  

28 de septiembre de 

202289 

                                                 
78 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
79 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
80 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
81 Ver archivo 0041Notificaciones en el C03Juzgado04DEDD 
82 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
83 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
84 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
85 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 
86 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
87 Ver archivo 0041Notificaciones en el C03Juzgado04DEDD 
88 Ver folios 100 al 103 del cuaderno único físico del Juzgado 
89 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 

mailto:javiergoyesabogados@gmail.com
mailto:manuelbenitezcaicedo@gmail.com
mailto:camilocasleon10@gmail.com
mailto:matamorosmp@hotmail.com
mailto:hernan@mirandacabarcas.com
mailto:investigadorjudicial2@grupoca.co
mailto:alejandro.carranza@grupoca.co
mailto:facielegisabogados@gmail.com
mailto:maria.gutierrez@minjusticia.gov.co
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38 Dra. María Marelvis Cadavid 

Rodríguez 

Oficio expedido por el CSA de la Especialidad 

enviado al correo electrónico 

maria.cadavid@fiscalia.gov.co    

28 de septiembre de 

202290 

 

 
De los antes mencionados, acusaron notificación personal quienes se enuncian a 

continuación:  

 

 
 IDENTIFICACION  NOTIFICACIÓN 

1 Gloria Eunice Bravo Portilla Otorgó poder para su presentación judicial al 

Dr Jhordan López Jurado. 

2 Elmer Erlinto Bravo Portilla  Otorgó poder para su presentación judicial al 

Dr Jhordan López Jurado. 

3 Jesús Ramiro Andrade Benavides  Otorgó poder para su representación judicial al 

Dr Javier Goyes Rodríguez. 

4 Hernán Edgar Otero Portillo  Otorgó poder para su representación judicial 
al Dr Javier Goyes Rodríguez. 

5 Neidy Janneth Bastidas Otero Otorgó poder para su representación judicial 
al Dr Javier Goyes Rodríguez. 

6 Moisés Alberto Pantoja Chamorro Otorgó poder para su representación judicial 
al Dr Javier Goyes Rodríguez. 

7 Amparo del Socorro Gualguan Mena Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Manuel Antonio Benítez Caicedo. 

8 Sonia Morales Muñoz Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Hernán Miranda Abaunza. 

9 Milton Efrén Andrade Bravo Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Hernán Miranda Abaunza. 

10 Ginna Paola Suárez Segura Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Héctor Manuel Chávez Peña. 

11 Translog R&R CIA S.A.S.  Su representante legal, la señora Rocío Rojas 

Hoyos, actúo por conducto de la apoderada 

Dra. Ana Delia Bohórquez de Sará  

 

12 Gerardo Edgar Calpa Vallejo Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Hernán Miranda Abaunza. 

13 Edith Genneth Morales Muñoz Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Hernán Miranda Abaunza. 

14 Jairo Nicolás Cuastumal Narváez   Otorgó poder de representación judicial al Dr  

Manuel Antonio Benítez Caicedo  

15 Jhonny Alexander Bastidas Otero Otorgó poder para su representación judicial al 

Dr Javier Goyes Rodríguez. 

                                                 
90 Ver archivo 007CorreoNotificaAuto en el C02Juzgado 

mailto:maria.cadavid@fiscalia.gov.co
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16 Edilia Lucía Otero Zúñiga  Otorgó poder para su representación judicial 

al Dr Javier Goyes Rodríguez. 

17 Gloria Lenis Ortega Bastidas Otorgó poder para su representación judicial al 

Dr Javier Goyes Rodríguez. 

 

 

Visto lo anterior y por auto del 25 de septiembre de 2023, se ordenó requerir a la 

Fiscalía General de la Nación por intermedio de la delegada 10 Especializada de la ciudad 

de Medellín, en orden a acercar a las diligencias la información de la dirección de 

notificación de un número plural de partes identificadas por el Juzgado y que no fueron 

enunciadas en su oportunidad por la Fiscalía en el escrito de la demanda. Conforme la 

información entregada por la Fiscalía por correo electrónico del 16 de octubre de 2023 

se conoció el lugar de notificación de quienes se enuncian a continuación:  

 

 

 IDENTIFICACION  DIRECCION NOTIFICACION  

1 Ney Omar Tobar Portilla – 

representante legal de Luhomar 

SAS 

Carrera 12 A No 15 – 35 Barrio Las 

Violetas Pasto Nariño 

gerencia@luhomar.com.co  

2 Sara Josefina Díaz de Gómez  No se entregó información de notificación  

3 César Leovigildo Calpa Jiménez  Fallecido el 9 de enero de 2020 

4 Mauricio Alfonso Higuera Reina Calle 14 A No 7 A – 63 Pasto Nariño 

mauriciohiguera711@gmail.com  

5 Mauricio Álvarez Parra No se entregó información de notificación  

6 Morgan Iván Cabrera Reina  No se entregó dirección de notificación  

7 Teresita del Carmen Tabango 

Gordon  

No se entregó información de notificación  

8 Juan Carlos Torres Noguera Vereda 81 Balboa Cauca 

evinem2023@gmail.com – 

juancaln12@hotmail.com  

9 Nathaly Virginia Pérez Bolaños Carrera 20 No 5 B – 17 

cerongarciastefani@gmail.com 

11 Pablo Cifuentes Orjuela/ 

Representante Legal de 

Turestour Ltda 

Carrera 14 A No 71 A – 59 oficina 407 Bogotá  

 

 

La Fiscalía no remitió información de los señores Sara Josefina Díaz de Gómez, 

Mauricio Álvarez Parra, Morgan Iván Cabrera Reina, Teresita del Carmen 

Tabango Gordon pese al expreso requerimiento hecho por el Despacho a la Fiscalía 10 

Especializada de Medellín en el auto del 25 de septiembre de 2023. En la misma 

oportunidad el Juzgado ordenó que por intermedio de la Fiscalía 10 Especializada de 

Medellín se tramitara la notificación por aviso de un número plural de partes dentro 

del proceso, negándose la Delegada a lo propio bajo el prurito de ser ese tipo de 

mailto:gerencia@luhomar.com.co
mailto:mauriciohiguera711@gmail.com
mailto:evinem2023@gmail.com
mailto:juancaln12@hotmail.com
mailto:cerongarciastefani@gmail.com
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notificación supletoria a la notificación personal; lo anterior es cierto, sin embargo, como 

bien se advirtió en el texto del auto, la notificación personal de las partes indicadas 

en el auto aludido ya fue agotada y fracasada y, por lo mismo, se ordenó a la Fiscalía 

encargada del trámite que agotara la notificación por aviso. Finalmente, la remisión 

de los oficios de notificación personal no se tramitó por la secretaría del Juzgado.  

 

Visto lo anterior, se dispone por el Despacho:  

 

 

1. Por segunda oportunidad se Ordena que por intermedio de la secretaría del 

Juzgado se libren las comunicaciones de notificación personal a las partes que 

a continuación se enuncian:  

 

 

 IDENTIFICACION  DIRECCION DE NOTIFICACION  

1 Pablo Cifuentes Orjuela / 

Representante legal 

Turestur Ltda 

Carrera 14 A No 71 A – 59 oficina 407 Bogotá 

D.C..  

2 Finanzauto S A notificaciones@finanzauto.com.co  

3 Banco de Occidente  Carrera 13 No 26 A – 47 piso 8 Bogotá D.C. 

– Carrera 4 No 7 – 61 Cali 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co  

4 Juan Carlos Torres Noguera  Vereda 81 Balboa Cauca 

evinem2023@gmail.com – 

juancaln12@hotmail.com 

5 Ney Omar Tobar Portilla  Carrera 12 A No 15 – 35 Barrio Las Violetas 

Pasto Nariño gerencia@luhomar.com.co 

6 Mauricio Alfonso Higuera 

Reina  

Mariasanchez198620@hotmail.com   

jose_gerardo_alava@hotmail.com 

7 Nathaly Virginia Pérez 

Bolaños 

Carrera 20 No 5 B – 17 

cerongarciastefani@gmail.com 

8 Mauricio Alvarez Parra  Acreedor vehículo SWN 040  

9 Delegado del Ministerio 

Público asignado al 

conocimiento de las 

diligencias  

 

 

 

2. Por segunda oportunidad  se ordena a la Fiscalía 10 Especializada de Medellín 

que informa a las diligencias el lugar o medio de notificación personal de la 

demanda de extinción de Dominio de las personas que se enuncian a 

continuación:  
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 IDENTIFICACION  VINCULACION  

1 Sara Josefina Díaz de Gómez  Acreedora hipotecaria MI 240-

113591 

2 Morgan Ivan Cabrera Reina  Propietario vehículo placas SAV 

721  

3 Teresita del Carmen Tabanfo 

Gordon  

Propietario vehículo placas SAV 

721 

4 Yuly Andrea Vallejo Guzmán  Propietaria vehículo MWS 325 

 

 

3. Por segunda oportunidad se ordena a la Fiscalía 10 Especializada de Medellín 

que agote el trámite de notificación por aviso de las personas que enuncian a 

continuación:  

 

 

 IDENTIFICACION  VINCULACION  

1 Ney Omar Tobar Portilla  Co – propietario MI 240-106042 

2 Mauricio Alfonso Higuera Reina  Propietario Vehículo XVN 653 

3 Pablo Cifuentes Orjuela  Representante legal Turestur 

Ltada 

4 Finanzauto Sa  Acreedor prendario Vehículo TTP 

207 

5 Banco der Occidente Acreedor prendario vehículo MJT 

081 

6 Amanda lucía Pastas Burbano  Propietaria MI 240-157472 

7 Juan Carlos Torres Noguera  Propietario placas KCV 101 

8 Nathaly Virginia Pérez Bolaños  Propietaria vehículo placas MJT 

081 

9 Yuly Andrea Vallejo Guzmán  Propietaria vehículo placas MWS 

325 

10 José Albeiro Muñoz Narvaez  Propietario vehículo placas NTA 

626 

11 Carmen Cecilia Ortiz Delgado Propietaria Restaurante y Hotel 

Casa Real  

 

12 

Juan Carlos Torres Noguera  Vereda 81 Balboa Cauca 

evinem2023@gmail.com – 

juancaln12@hotmail.com 

13 Victoria Stefania Pastas Burbano  Propietaria MI 240-152472 

14 Jairo Rodrigo Trejos Pastas Propietaria vehículo XVN 653 
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4. Reconocer personería a la Dr Ana delia Bohorquez de Sará para que actúe 

dentro de las diligencias como apoderada judicial de la persona jurídica Translog 

RYR Servicios Logísticos, conforme el poder que le fue conferido.  

 

Por intermedio de la secretaría remítase a la apoderada por el correo electrónico 

jhcamelov@hotmail.com el link de acceso a las diligencias.  

 

5. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos de la 

Especialidad, sométase a reparto de los Juzgado de Extinción de Dominio de 

Bogotá D.C. la solicitud de control de legalidad de medidas cautelares elevada 

por la Dra Ana Delia Bohorquez de Sará como apoderada judicial de la persona 

jurídica Translog RYR Servicios Logísticos.    

 

6. Por intermedio de la secretaría del Juzgado córrase traslado a la Fiscalía 10 

Especializada de la ciudad de Medellín, con el fin de que gestione al interior del 

proceso y con las entidades que corresponda la devolución, si es del caso, del 

Tanque estacionario de propiedad de la empresa Montegas SA ESP, emplazado 

en el inmueble identificado con la dirección calle 18 No 10 – 20 de Pasto e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 240-96936. Lo anterior en 

razón de la solicitud elevada por el apoderado judicial de la señalada firma el 

pasado 12 de diciembre de 2023. Comuníquese lo aquí ordenado al apoderado 

Dr Diego Alejandro Palacios Parra a la dirección electrónica 

asesorexternomontagas@gmail.com  

 

 

Cumplido lo anterior, entren las diligencias al Despacho para ordenar lo que en derecho 

corresponda.  

 

Líbrense las comunicaciones por intermedio de la secretaría del Despacho.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno
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